
BOLETIN O F I C I A L 
DE.LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lea B O I . B T I B E B O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

ato p u b l i c » fa i— loo d i » s excepta lea aeaalagao 

En esta capital, llevado á domicilio, dot pétete* cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tris pesetee cincuenta céntimos si mes, nneec al trimes
tre, die» y eche al semestre y veintiocho pesetee cincuenta céntimos por nn año. 

So admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera le esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa que 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Humera analta * • céntimo» de peeesa 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Distrito Forestal de Madrid 
En el dio SO del oetuel, y 4 les doee 

de so mañana, ae celebrará tercera so
baste y oon les fbrtnslldsdes establecida», 
en le Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Boalo, del aprovechamiento de pastos 
de Primavera y Vera no del monte denomi-
nedo Prado Ejido, perteneetente el referido 
A y untamiento, bojo el tipo y eondielones 
de los pliegos qne se bollen de manifiesto 
en le Secretaria del expresado Municipio 
de Boolo. 

Lo qoe se anuncia el público pero eo 
üocimiento de los lleltedoree. 

Madrid 8 de Mayo de 1894 — E l I n 
geniero Jefe, Bernabé Miohelene. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
SUBASTAS ns MAS DB 15.000 PBSBTAS 

Lo Diputación Provincial bo acordado 
eontroter en público subasta, qne tendrá 
efeeto el dio 4 de Junio 4 les dos y medio 
de le tordo, en el Peleólo de lo Corpora
ción, píese de Sentlngo, num. 2, el sumi
nistro del pon qne necesite el Hospital 
provlnoiel baste el 30 de Junio do 1895, 
eoyo consumo se eoloolo en 230,000 k i 
logramos. 

Pliego de condiciones 
1 .* E l contratista se compromete 4 su-

ministrsr sin limitación alguna desde el 
die qne se le designe el comunicarle lo 
«probación del remete beste 30 de Junio 
4« 1895 todo el pon necesario en el Hos

pital provincia!, cuyo consumo se eolenle 
en 250,000 kilogramos. 

2. a E l articulo objeto de este eontreto 
be de eer de superior cal ¡dad é ignal al 
mejor que de su olese se expende el p ú 
blico en les principales tabones de este 
Corte, de trigo candeal, sin mésele de otro 
ni substancia alguna qne lo adultere, bien 
eooido y eleboredo, confeccionándose pre-
eisemeote en Madrid ó en su zona de en
sanche, y el peso conforme 4 lo dispuesto 
en los reglamentos ú Ordenanzas munici
pales. En igualee condiciones qne el can
deal, el eootretlsto suministrará el llama
do pon frencés ó paneeillos largos poro 
desayuno. 

3. * Si diehos artículos no reuniesen 
les condiciones expresadas 4 juicio de 
tres Farmacéuticos de lo Beneficencia 
provincial ó de lo persooo eneergade de 
recibirlo, será sustituido por el contratis
ta en el término qne se le designe y en -
tregendo otro género que lo reúna, pro-
cediéndose, de no verificarlo, 4 adquirirlo 
por su ouente eo lo forme qne lo urgen-

I ole del servieio exijo. 
4. a Será de euente del proveedor lo 

conducción del pon el Establecimiento oi 
todo, verificándose 4 laa seis de le mañana 
desde i . 9 de Abri l 4 30 de Septiembre y 
4 les siete de lo misma desde i.° de Octu
bre 4 31 do Marro. Por faltar 4 le boro 
fijada pero io entrega ó el suministro de 
nn dio iocurrirá el contratista eo loe per-
jálelos que expreso le oondioión 13 de este 
pliego. 

0. * E l preeio del kilogramo de pon 
candeal ó francés será el que quede fijado 
eo el remete, no admitiéndose proposición 
qne exeéde de cuarenta céntimos de peseta, 
ni f ración inferior 4 nn céntimo de pase ta, 
abonándose el suministro por mensuali
dades veneidas eo le Depositario de fon* 
dos de lo Corporación. 

6.* Pare le celebración de les subas
tas, de conformidad oon lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán los reglas siguientes: 

1. * E l soto tendrá lugar en el dio, boro 
y sitio designado en el anuncio, bajo lo 
prealdeoole del Exorno. Sr. Gobernador oi-
v i l de le provínolo ó Dlpotodo de le Comi
sión provincial en qnien delegue, y oon 
esisteneie de otro Dlpotodo qne designe lo 
Corporación. 

2. a 8e dar4 leetoro el anuncio de su
basta y pliego de oondioiooee, declarando 

seguidamente abierto la liottaoióu por un 
plaso de media hora, durante el cual 
pueden pedirse les explicaciones qne se 
estimen necesarias sobre los condiciones 
de le snbsste; en la Inteligeneie de que 
pesado el plezo y abierto el primer pliego 
no se dura explicación elgune. 

3. a Los pliegos 84 entregarán al señor 
Presidente eerredos, y dentro de ellos de
berá hellerse la cédula personal del l i c i -
tedor, le proposición ajustada el modelo, 
escrita en papel del sello 12, y el resguar
do de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en lo Caje general de 
Depósitos, ó en le de esta Diputación pro
vincial, el 5 por 100 del importe calculado 
del suministro, óseo lo cantidad de 5.000 
pésetes en metálico, en títulos de lo Deudo 
del Estado, el preeto de la cotizaoión ofi
cial del día en que se oonstitnyo lo fianza, 
ó en obligsoiones provinciales por todo su 
velor. 

4. a Los depósitos en metal leo que se 
constituyen en le Ceje de lo Corporación 
sólo se admitirán heeto une boro antes de 
celebrar la subasta, y los eo efectos públi
cos baste les tres de la tordo del día an
terior, debiendo en este últ imo coso aoom-
pañarae lo póliza de su adquisición. 

5. * Los derechos de custodio y demás 
formalidades qne se exijen paro consti
tuir y retlrer los depósitos que se hogen 
en l a Cejo de lo Corporación se sujetarán 
en nn todo 4 les beses establecidas paro 
este servieio por lo Exorno. Diputación 
provlnoiel. 

6. * Dórente el pleso de medio hora 
qoe se señala eo lo reglo 2. a , los licitado-
res entregarán el Sr. Presidente los plie
gos qne contengan snS proposiciones, r u -
brloondo por si mismos lss carpetas en el 
aoto de lo entrego, y el Presidente los re
cibirá, dando 4 cada pliego el número qne 
le corresponda por el ordeo de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa 4 vista 
del público. 

7. a Uon ves entregados el Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8. a Cinco minutos entes de explror el 
pleso de medio boro, se anunciar A en olla 
vos, por nn portero, de orden del Sr. Pre
sidente, qne felte odio ese tiempo poro 
termioer el plaso de admisión, y al ex
plror lo medie boro el Presidente lo de
clarará terminado. 

0 . a Inmediatamente el P r e s i d e n t e 

abrirá el primer pliego presentado y d a r i 
leetnre en alto voz á lo proposición en é l 
oontenide, y sucesivamente ebrirá y lee
rá los demás por el orden de numeración 
que se les haya dedo el presentarlos. 

10. En el acto de le eperture el Pre
sidente declarará desechadas les proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos qoe lo regle 3. a establece j 

| las qne no estén ej ustedes s i modelo. 
11. Terminado le leetnre de tolos los 

pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remete el autor 
de la proposición más ventejosa entre los 
admitidas. 

12. S i entre lss aimitidss hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas qne las restantes, se ebrirá eotre sus 
sntores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, passdo el cual lo decla
rará el Presidente terminado, después de 
apercibir por tres veces á loe lioitedores; 
entendiéndose que si ninguno mejórese 
su proposición ó todos le mejorasen en los 
mismos términos, se hará lo adjudicación 
provisional del remate á favor de oqnel 
onyo pliego tengo el número máe bojo do 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el eoto los respectivos 
resguardos de depósito á los ioteresedos 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: e l 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantís 4 responder de sos compro
misos hasta tonto qne oeredlte beber heoho 
el depósito qne estsbleee la condición s i 
guiente: tamblea se oonservará nnido a l 
expediente el resguardo del proponento 
qne hubiese formulodo elgune protesta. 

7. a Luego que recaiga en el remete l a 
eprobaoión definitivo, y antes del otorga
miento de la esoriture, oonsignará el con
tratista en la Ceja general de Depósitos ó 
en lo de lo Corporación, oomo garaot ía 
del oomplimiento de su contrato, el 10 por 
100 del totol Importo objeto del oontrato, 
en metálico 6 so equivalente en títulos do 
lo Dends del Eetodo, ol precio de la coti
zación oficial del dio en qne constituya l a 
fianza; debiendo en este últ imo caso repo
ner el depósito si l s boje de los valores 
llegase á on 3 por 100 dórente ol tiempo 
de so eontreto. 

8. a E l depósito ó fiema 4 qne so refie
re ls anterior condición, así oomo eí do> 
carácter provisional, tiene por objeto res -
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ponder de todo» loe dañoe y perjuicios 
•rae puede ocasionar el contratista faitea
do al cumplimiento del pliego de oondi-
eionea. 

9. * No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edod no habi
litados competentemente, n i las de los que 
ae bollen incapacitados legalmente. 

10. E l contrato ha de ser á riesgo y 
•entura, sin que tenga dereoho el contra
tista á redamar aumento de precio n i in-
dcmniiaclón por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía qno l a contenciosa. 

11. Dentro do los qnlnoe días siguien
tes el en qno se le comunique la aproba
ción definitivo del remato deberá otorgar 
•1 contratista la correspondiente escri
tura. 

18. Si el rematante no prestóse l a 
fianza definitiva en enalqniera do los for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgomionto de la escritura y 
formslissoión del contrato, ó no llenóse 
las condiciones que sean precisos psrs 
ello dentro de los pistos señalados y de 
ana próriogs qno sólo podrá oonoederse 
por ososa justificada, y qne en ningún 
caso excederá de olneo días, se tendrá por 
rescindido el oontrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. E l pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nnevoremate 
bajo iguales oondioiones que el primero, 
pagando el primer remétante la diferenoia 
entre el primero y el segundo, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpora
ción. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere reoibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Qne en el csso de no presen
tarse lioitaduros y babor de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el cusí se regulará y 
fijará en 'expediente en que oquél seo 
oído. 

Estas responsabilidades se harán efeo-
tivas en primer lugar de la fiansa provi
sional ó de la definitiva qne tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vis do apremio. 

Si heoha la liquidación de aquellas 
responsabilidades exoediese de su impor
te ls fianza, le será devuelto el exceso. 

13 Lss faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del oontrsto se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Teroero. Con rescisión del oontrsto. 

E l operoibimiento prooederá por faltos 
que no sean graves en el eomplimieoto 
de este oontrato, y se comunicará de ofi
cio ol oontratista, expresando la falta co
metida y conminándole con multa en 
COSO de reincidencia. 

L a multa prooederá en este oaao, y 
nunoa excederá do un 5 por i.000 del 
importe coloulado ol suministro, qne de 
no abonarse en el plaso que so señale, se 
bsrá efectlvs gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcauzase, de los de
m á s bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falto 
después de babor dedo lugar al operoibi
miento y á la multa, ó en oaao do falta 
.grave, aun alando la primero, prooederá 

l a rescisión del oontrato, qno tendrá lugor 
en la forma qoo la oondloión l a deter
mina. 

14. Coso de qoo para hsoer efectiva 
alguna responsabilidad dol oontratista se 
dispusiese de la fiansa ó de porte de ello, 
l a repondrá 6 eomplétora en el improrro
gable término do ocho dios, desde que 
poro ello seo requerido, entendiéndose do 
lo contrario rescindido ol oontrato con los 
efectos de la oondloión 12. 

15. Queda prohibido en absoluto toda 
oesión. 

15. Los gsstos do remato, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficióles, pspel y demás, serán de 
ouento del oontratista. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894.—Floren
cio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , qne hsbita en..., calle de..., 
número. . . , enterado del aounoio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de l a provínola, 
saoando á públieo subasta la Diputaoión 
provinoiol de Madrid el suministro del 
pan que necesite el Hospital provinoiol 
hasta 30 de Junio de 1895, onyo consumo 

*se calcula en 250.000 kilogramos, se com
promete á suministrar dicho artíoulo con 
estricta sujeoión s i pliego de oondioiones, 
al preoio de... (oxpressdo en letra) el k i 
logramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: E l Presidente, Eugenio 

C E s p a ñ a . = E I Diputado secretario, Cor-
cuera. 

L a Diputaoión provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual eontrotar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dio 4 do 
Junio á las dos y media de la tarde, en el 
Palooio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de 77.415 k i 
logramo!» de psn que se consideran nece
sarios pars el Hospital do San Juon de 
Dios hasta 30 de Junio de 1895, oon arre
glo al pliego de oondioiones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, sección de Beneficencia, de nna á 
einco de la tarde los días no festivos ante
riores ol de la subasta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remote, no admi
tiéndose proposición que exceda de 40 
céntimos de peseta ni fraooión inferior á 
nn céntimo de peseto. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoidoa en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Lss proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando lo céduls personal del lloi— 
todor y ol resguardo de lo fianza provisio
nal que ooredite haber coosigoado en la 
Caja general do Depósitos ó en la do fon
dos provinciales por vslor do 1.548 peso-
tas 30 céntimos en metélioo ó sn equivé
lente en títulos de la Deuda del Estsdo al 
preoio de la ootisaoión oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma, el contratista oonstttnirá ol 
10 por 100 del totol importe objoto del 
oontrato, á responder de an cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de lo Corporación sólo 
se admitirán hasta nna hora entes de ce
lebrarse lo subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del dio ante
rior. 

Los gastos de remate, escrituro, co

pies, inserción do añonólos y demás serán 
de cuento del oontratista. 

Modrld 30 de A b r i l de 1894.—Floren-
elo Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

núm. . . . , enterado del onnneio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola, sa
oando á públieo snbosts ls Diputsoión pro
vinoiol do Modrld ol suministro do 77.415 
kilogramos de pan, que se oaleulon nece
sarios hssts 30 de Junio de 1895 para el 
consumo en el Hoapital de San Jnan de 
Dios, se compromete á suministrar dicho 
artíoulo con estrióte sujeción al pliego do 
oondioiones, ol preoio de..., (expresado en 
letro) ol kilogromo. 

(Fecha, y firmo del proponente.) 
Conforme: E i Presidente, E u g e n i o 

Cemboraín Espsñs.—El Diputado secreto
rio, Coreucrs. 

SUBASTAS DE MÁS DE 15.000 PESETAS 

L a Diputación provincial ha aeordodo 
controtor en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 5 de Junio, á las dos y media 
de la tarde, en el Palacio de lo Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de pan que necesita el Hospicio hasta 30 
de Junio de 1895, onyo consumo se calcula 
en 264.187 kilogramos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 
1. * E l contratista se eomprometo á 

suministrar, sin limitación alguna, desde 
el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 
de 1895, todo el pan necerario en el Hos-
pioio, cuyo consumo se calcula en 264.187 
kilogramos. 

2. a E l srtíoulo objeto de este contrato ha 
de ser de superior calidad é igual al mejor 
que de su clase se expendo al público en 
las principales tahonas de esta corte, de 
trigo candeal, sin mezcla de otro ni subs
tancia alguna que lo adultere, bien cocido 
y elaborado, oonfeocionándose precisa
mente en Madrid ó en su zona do ensan
che, y el pesooonforme é lo dispuesto en 
los reglamentos ú Ordenanzas municipa
les. Eo iguales oondioiones que el osndeol, 
el contratista suministrará el llamado pan 
francés ó panecillos largos para desayuno. 

3. * Si dichos artículos no reuniesen 
los condiciones expresadas á juiolo de tres 
Farmacéuticos de la Benefioenoia provin
cial ó de la persona encargada de reci
birlo, será sustituido por el oootratista en 
el término que se le designe y entregando 
otro género que las reúna, prooediéndose, 
de no verificarlo, á adquirir por su cuenta 
en la forma que la urgenoia del servido 
exijo. 

4. " Será de cuenta del proveedor l a 
conducción del pan al Establecimiento 
citsdo, verificándose á los seis de lo ma
ñana desde el !.* de Abr i l á 30 de Sep
tiembre, y á las siete de ls misma desde el 
i.° de Ootubre á 31 de Marso. Por fallar 
á la hora fijada para la entrega ó al sumi
nistro de un día, incurrirá el contratista 
en los perjuicios que express lo oondloión 
13 de este pliego. 

5. * E l preoio del kilogromo de psn 
esodool ó francés será el que quede fijado 
en ol remate, no admitiéndose propoeloión 
que excedo de cuarenta céntimos de peseta. 
ni fracción inferior á un céntimo de pé
sete, abonándose el suministro por men
sualidades vencidas oo la Depositaría de 
fondos provinciales. 

6. * Paro lo eelebración de laa subas

tas, de conformidad con lo provenido eo 
ol Real deeroto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán lss reglas siguientes: 

1. * E l acto tendrá lugar on el día, 
hora y sitio designado en el onunoio, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
c iv i l de lo provincia ó DipotodO de ls Co
misión provinoiol en quien delegue, y 
oon asistencia de otro Diputado que desig
no* lo Corporación. 

2. * Se dora lectura al anuncio de su
basta y pliego de oondioiones, deolarando 
seguidamente abierto la licitaolón por na 
plazo de medio boro, duroote el cual 
pueden pedirse los explioaoionos que so 
estimen necesarias sobre lss oondioiones 
de la subasta; en la inteligencia de qoo 
posado el ploso y obierto el primer pliego 
no ae dará explioaoión alguna. 

3. * Los pliegos se entregarán ol señor 
Presidente cerrados, y deutro de ellos 
deberá hallarse la oédulo personal del 
lieitador, la proposición ajustada al mode
lo, escrita eo papel del sello 12.°, y el 
resguardo de la fiansa provisional que 
ooredite babor consignado en la Caja 
general do Depósitos ó on lo de esto Dipu
tación provinoiol el 5 por 100 del importo 
eoleulado del suministro, ó seo lo canti
dad de 5.283 pésetes 74 céntimos eo 
metálico, en títulos de la Deudo del Estsdo 
al preoio de lo ootisación oficial del día 
en que se ooostituys ls fianza, ó en obli
gaciones provinoioles por todo su volor. 

4. * Los Depósitos en metálico que so 
constituyan en lo Cojo de la Corporación 
sólo se admitirán hasta nna boro antes do 
oelebror la subasta, y ios on efectos públi
cos hasta los tres de lo tarde del día an
terior, debiendo en esto último caso acom
pañarse la póliza do su adquisición. 

5. a Los dereohos de custodio y demás 
formalidades que se exijan poro oonatituir 
y retirar los depósitos que se hagan en ls 
Cajo de la Corporación se sujetarán en uu 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Exorna. Diputación provincial. 

6. * Durante el plazo de media hora 
que se señala en lo regla 2. a , los licitado-
res entregarán ol Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por si mismos los carpetas en si 
coto de la entrega, y el Presidente lo» 
recibirá, dando á ooda pliego el número 
que le oorrespoodo por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre lo mesa i 
visto del público. 

7. a Una ves entregados si Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8. a Cinco minutos entes do expirar ol 
ploso de media hora, se anunciará en alta 
vos, por un portero, de orden del Sr. Pro* 
Bidente, que falta sólo ese tiempo par» 
terminor el plazo de admisión, y al expi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentsdo y dora lec
tura en alta vos á la proposición eos 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
loo demás por el orden de numeración 
que se les hoyo dedo al presentarlos. 

10. En ol coto de lo apertura el Pr** 
aidente declarará deseohsdss los propor
ciones que no foeren acompañadas de 1 
documentos que lo regla 3. a estsbleos 
Isa que no estén ajustadas ol modelo. 

11. Terminodo lo lectura de todos M 
pliegos presentados, el Presidente odjo 
oorá provislonol mente el remote ol as 
de lo proposición más ventajosa entre I 
admitidas. 



12. Si entre lee admitidas hubiese dos 
o más proposiciones iguales más ventajó
las que les restantes, se ebrirá entre sus 
totoras licitación verbal dórente un ploso 
de diez minutos, pasado el euel lo decla
rará el Presidente terminado, después de 
apercibir por tree veees á los lidiadores; 
entendiéndose que si ninguno mejórese su 
proposición ó todos lo mejorasen en los 
mismos términos, se hará lo adjudicación 
provisional del remate á favor de equel 
cuyo pliego tengo el número más bajo de 
presentación. 

13. Hecho le odjudieseión provisional, 
ie devolverán en el eeto los respectivos 
resguardos de depósito á los interessdos 
coyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidos ó resoltaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservera 
como garantía á responder de sus com
promisos hssto tsnto que eoredite beber 
beeho el depósito que establece lo condi
ción siguiente; temblón se conservará 
anido el expediente el resguerdo del pro
ponente que hubiese formulado algnno 
protesto. 

7. a Luego que recaigo en el r emá te lo 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de le escriture, consignará el con
tratista en lo Gaje general de Depósitos ó 
en la de lo Corporación, como garantís 
del cumplimiento de sn controto, el 10 por 
100 del totsl importe objeto del controto, 
en metálico ó su equivalente, en títulos de 
la Deudo del Estado, ol preoio de la coti
zación oficial del día en que constituya le 
fianza; debiendo en este último oaso repo
ner el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 3 por 100 durante el tiempo de 
sn eontreto. 

8. * E l depósito ó fianza á que se refie
re le anterior condición, asi como el de ca
rácter provisional, tiene por objeto respon
der de todos los dsSos y perjuicios que 
pueda ocasionar el eootretists faltando el 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

9. a No se odmitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, n i las de los qne 
se hallen inoepaoitedos legalmente. 

10. E l eontreto hs de ser á riesgo y 
Tentare, sin que tengo derecho el con
tratista á reelamer enmonto de preolo. n i 
indemnización por ningún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio poro 
hacerlo por más vio que le contenciosa. 

11. Dentro de los qninee días s i 
guientes el en qne se le comunique lo 
aprobación definitivo del remete deberá 
otorgar el contratista lo correspondiente 
«oritnrs. 

12. Si el remstsnte no prestase la 
fianza diflnitiva en cualquiera de les for
mas en qne seo admisible, ó no oononrrie-
»e al otorgemiento de la escriture y for-
nalizaoióo del contrato, ó no llénese las 
condiciones qne sean precisas para ello 
dentro de los plssos señalados y de ono 
prórroga que sólo podrá concederse por 
tinas justificada, y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjnieio del mismo 
'«matante. Los efectos de esta deelorseióo 
ssrán: 

Primero. E l pego de todos los gsstos 
°e háblese ocasionado le subasta. 
Segundo. Que se oelebre nnevo remete 
'o iguales ooodioiooes que el primero, 
gsodo el primer rematante la diferencie 
tre al primero y el segundo, el éste fuere 
•nos beneficioso psro lo Corporación. • 
Tercero. Que sastlafage también aquél 

todos los perjuicios que hubiere reoibido 
le Corporación por lo demoro. 

Cuerto. Que en el caso de no presen
tarse licitado res y haber de hacerse le obro 
ó ser violo por Administración, seo deooen-
te del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el ouel se regulará y fijará 
en expediente en que equél seo oido. 

Estas responsabilidades se harán efecti
vas en primer Inger de lo fianza provisio
nal ó de le definitivo que tuviese prestada 
el rematante, qne le será él efecto reteni
da; y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del mismo, administrativamente y 
por le vio de apremio. 

Si hecha lo liquldaoión de aquellas 
responsebilidodee exoediese de en importe 
le fieuse, le será devuelto el exceso. 

13. Las faltas qne oometen los contra
tistas en el cumplimiento del eontreto 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multes; y 
Tercero. Con resoisión del eontreto. 

E l operoibimiento procederá por faltas 
que no seen graves en el cumplimiento de 
este oontreto, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando le falta cometido 
y ooominándole con mnlte en oaso de 
reincidencia. 

Le molts procederá en este oaso, y 
nanee excederá de un 5 por 1.000 del 
importe colouledo ol suministro, que de 
no abonarse en el plezo que se señóle, se 
herá efeotva gnbernativemente de la fian
za, y si esta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista. 

Si reinoidiese ó cometiese nueve fslta 
después de hsber dsdo lugsr e l apercibi
miento y á le multa, ó en ceso de felto 
grave, oun siendo lo primero, procederá 
ls resoisión del eontreto, qne tendrá lugar 
en la formo qne ls oondioión 12 deter
mino. 

14. Ceso de qne pare hacer efectivo 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de le fianza ó de parte de elle, 
le repondrá ó completará en el Improrro
gable término de ocho dfas, desde qne 
pers ello sea requerido, entendiéndose de 
looontrsrto rescindido el oontreto eon los 
efectos de lo condición 12. 

15. Quede prohibido en absoluto todo 
cesión. 

16. Los gestos de remete, escritura, 
copies, inserción de oonnoios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
onente del eootretists. 

Madrid 30 de A b r i l de 1894.=Floren-
oio Alonso. 

Modelo de proposición 

D-N.N. . . ,que habite en..., calle de..., 
núm. . . , enteredodel enunciopnblieedoen 
el BOLETÍN OFICIAL de le provínole sacan
do á público subasta lo Diputación pro
vincial de Madrid el snmlnistro de pon 
que neoeslto el Hospicio hasta 30 de J u 
nio de 1895, onyo consumo se eeloulo en 
264,187 kílogremos, se oompromete á su
ministrar dicho orticnlo coa estricta suje
ción el pliego de condiciones ol precio de 
(expresado en letro) el kilogrsmo. 

(Fecha, y firmo del proponente.) 
a 

Conforme: E l Presidente, Eugenio Cem-
borain España. =»E1 Diputado secretario, 
Corcuera. 

1VDNTAI1ENT0S 
O a r a b a z a e l a e l A l t o 

La matrícula de lo con t r ibuc ión i n 
dustrial de este pueblo pero el próximo 
ejerciólo de 1894-95, se bello expuesto el 
público en le Secretorio de este A y u n t a 
miento por término de quince dios, para 
oir reolemooiones. 

Carabanebel Alto 1.° de Mayo de 
1994.=E1 Alcalde, Ildefonso Fernández 
Cebrero. 

B e o e r r i l d e l a S i e r r a 
E l Aynntemiento de este vi l le , autori

zado debidamente por la Superioridad, 
arriendi en pública subasta, á venta libre, 
los derechos de les especies de consumos 
para el ano económico de 1894 á 1895, y 
para cuyo remate ha señalado el die 27 
y horo de los diez á Ies doce de su maña
na, en lo Sale Consistorio!, bojo el tipo y 
condiciones del pliego que se bella de 
manifiesto en le Secretaria de este Muni
cipio y lo estera en el eoto de lo subasta. 

Beoerril de le Sierra á 3 de Meyo de 
i894.==El Aloolde, P. E . , el Teniente, 
Cándido de lo Rubio. 

C o l l a d o V i l l a l b a 
E l padrón y matriculo de lo contribu

ción industrial, formado para el ejercicio 
de 1894 á 95 en este término municipal, 
se hallo terminado y expuesto el público 
en le Secretorio de este Aynntemiento, 
por término de ocho dios, para oir recla
maciones. 

Collado Vil lalba 4 de Mayo de 1894. 
=E1 Alcelde, Galo Sauz. 

O o s l a d a 
E l día 27 del corriente y hora de les 

doee del mismo, tendrán inger en le Seis 
Consistorial de este Ayuntamiento les 
subastas de los derechos del peso y medi
do de uso forzoso, instrumentos de pesar 
y medir y puestos públicos de vente, en 
este término munioipsl y por todo el año 
económico de 1894 á 95, bsjo los tipos y 
pliegos de condiciones que se hellen de 
manifiesto en Secretaría. 

Coslsdo 2 de Meyo de 1894.=EI A l 
calde, José Libérele. 

L a confección de los trabajos el psdrón 
Indnstrisl y mstrículo de este v i l l a para 
el aSo económico de 1894 á 95, se hellon 
terminados y expuestos el público en l s 
Secretaria del Ayuntamiento, psro oir re
clamaciones en preoiso término de oeho 
días, contedos desde el en que este enun
cio sea inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
lo provínole. 

Coslodo'2 de Meyo de i894 .=El A l 
oolde, José Liberóle. 

C h a m a r t í n d e l a R o s a 

E l opéndloe el emilloromiento de este 
distrito, formedo poro el próximo ejerci
do de 1894 á 95, se halla terminado y de 
manifiesto en le Secretario del Ayunta
miento de esta v i l la , por termino de ooho 
díes, pera oír reclamaciones, transcurridos 
los eooles no se edmitirá ninguno. 

Chamartín de lo Rosa 25 de A b r i l de 
1894.a E l Alcelde, Beoigno Palacios. 

O a r g a n t i l l n 
Rectificado el padrón Indnstrisl de 

esta v i l l a , en cumplimiento á lo dispuesto 
en ol art. 63 del reglamento de 11 do Abr i l 

I 

de 1893, qneda expuesto al público en lo 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ooho díes, para oir reclamacio
nes; pasados los oualoa no se admitirá 
ninguna. 

Gargantilla 5 de Mayo de 1894.=E1 
Alcelde, Víctor Velasco. 

Griñón 
El Ayuntamiento de esta v i l le ha acor

dado que le subasta para el arriendo de 
los derechos de lea espesies de consumos 
á venta libre para el año próximo econó
mico de 1894 á 95, tenga lugar el domin
go 20 del mes eotuel, de diez á doce de 
su mañana, en la Sala Consistorial, bajo ej 
tipo y condiciones que esteran de mani
fiesto en le Secretario del Ayuntemiento 
baste dicho día, y después lo esteran du
rante el remete. 

Griñón 5 de Meyo de 1894.=E1 A l 
oolde, Miguel Pérez. 

L a subasta para el arriendo de pesos 
y medid es de uso forzoso por todo el eño 
próximo económico de 1894 á 95, tendrá 
lugar en lo Sala Consistorial de esta v i l l a 
el dia 20 del mes ectual, de doce de la 
mañana á una de la tarde, bajo el tipo, 
tarifa de derechos y demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en le Secreto
rio del Ayuntamiento, donde permanece
rán hasta el dia del remate. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los que pueden interesarse en la licitación, 
se inserte el presente enuncio en este pe
riódico oficial. 

Griñón 5 de Mayo de 1894.=E1 A l 
calde, Miguel Pérez. 

Horcajo 
Por dimisión del que lo desempeñaba 

se halla vacante lo plsze de Médico C i r u 
jano titular de este pueblo, dotada coa el 
sueldo anual de 75 pésetes, por la asisten
cia de las familios pobres, pagadas del pre
supuesto municipal, y dos fanegas de cen
teno que satisfaoeu los vecinos pudientes. 

Este pueblo consto de i 10 vecinos con 
su enejo Aoslos, que dista euatro k i lóme
tros de este pueblo, y éste 85 de la capital. 

Los aspirentes á dicha plaza habrán de 
oorediter llevar ejeroiendo dicha profesión 
por lo menos seis años, debiendo presen
tar sus solioitudes en el término de veinte 
díes, á contar desde la fecha en que se ho
yo Inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Horcajo 23 de Abr i l de 1894.=»E1 A l 
oolde, Eustaquio Sanz. 

E l proyecto de presupuesto ordinario 
de este distrito municipal para el próxi
mo ano económico, se halla formado y ex
puesto al público en le Secretaria de este 
Ayuntemiento, paro oir reolemaciooes. 

Horcejo 30 de Abri l de 1894.=»E1 A l 
oolde, Enstequio Senz. 

E l epéodioe el emillaramlento de este 
término, formedo paro el año económico 
de 1894 á 95, se halla termlnedo y ex
puesto el públloo en la Seoretería de este 
Ayuntemiento, pare oir reclamaciones. 

Horoejo 30 de Abr i l de i894.=»El A l 
celde, Enstequio Seos. 

I J O O O I I O H 

Hableodo sido edoptedo por el A y u n 
tamiento y asociados de eSte localidad el 
medio de lo venta Ubre de todee los espe
cies de consumos consignadas en la tarifa 
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oficial vigente pero satisfacer á la Hacien
de el copo de dicho impuesto en el pró
ximo ejercicio de 1894-95, y sin perjuioio 
de lo que resuelve le Administreoión de 
Heciende de este provinoie, se ha acorda
do qne lo subasta de los expresdos dere
chos tengo lugar ea este Casa Consistorial 
el día 20 del sctuel, de oneeá doce de su 
mañana, bajo el tipo de 4.574 pésetes y 
diez céntimos, y con sujeción al pliego de 
oondioiones que esteré de manifiesto on el 
eoto de le subaste. 

Loeches 4 de Moyo de 1894.=El A l 
calde, Félix A . Majagranzas. 

M e j o r a d a , d e l C a m p o 
Le matrícula de le contribución in-

• 
dustrisl de esta v i l la , que regirá en el pró
ximo ano económico de 1894 á 95, se hal la 
terminada y expuests al público en le Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de ooho días, para oir reclamaciones. 

Mejorada del Campo 4 de Meyo de 
1894.=E1 Alcalde, Carlos Csstell. 

Mlostolea 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal en el 
tercer trimestre del corriente ejercicio. 

MES DE ENERO. 

Sesión del 1.° 

Constituido el Ayuntamiento que cese 
eon los ouatro Concejales elegidos en No
viembre último, se dio posesión á éstos 
retirándose los dos unióos que dejan de 
pertenecer á la Corporación, y se procedió 
á la elección de cargos en le forme preve
nida por la ley, señalando los miércoles 
de cada semana, á las onee de su mono
na, para las sesiones ordinarias. 

Sesión del 3. 

Declarando abierta se aprobó la ante
rior, leyéndose los BOLETINES OFICIALES 

de la semana anterior, y designándose 
las Comisiones por manen tes, se hizo la elec
ción de sus Vocales como previene la ley. 

Tembién se procedió á la eleooión de 
Regidor interventor. 

Se confirmó en sus empleos y sueldos 
si Secretsrio, Auxil iar , Alguacil y Guar
das. 

Se hizo la designación de distritos, 
como estaba anteriormente, para que cade 
Teniente de Alcalde ejerza sus funciones. 

Se nombró Depositario de Consumos, 
por haber tomado posesión del cargo de 
Concejal el que lo desempeñaba. 

Designar los contribuyentes por terri
torial é industrial que han de formar par
te de la Junta municipal de Jurados. 

Que hasta el 31 del presente oe admi
tan altas y bajas para el epéndice al ami-
llaramiento. 

Y señalar el 10 del corriente para ter
minar el alistsmiento de mozos del actual 
reempiezo. 

Sesión del 10. 

Se aprobó el ecto anterior, y leídos los 
BOLETINES OFICIALES de le semana, quedó 
enterado S. I. 

Que se abonen de imprevistos los gas
tos de seguros de incendios de los edifi
cios muniolpeles en cuento no seo bastan
te lo presupuestado pare la primo anual, 
puesto que venció aquél eo Diciembre 
próximo peeedo. 

Declerar cobrables los descubiertos 
por territorial del ejercicio de 1892-93 y 
primer trimestre del actual, hsoiendo el 
señalamiento de flacos que pueden eer 
embargadas. 

Se biso el alistamiento de mozos según 
previene lo ley de Reclutamiento vigente, 
mandondo se publique su resultado, con
vocando para su reotifioeoión en el dio 28 
del presente mes, á lss diez de su ma
ñana. 

Sesión del J7. 
Aprobada la anterior y leídos los BO

LETINES de ls semana, fué examinada la 
cuento por Consomos del primer semestre 
del ectuol ejercicio, rendida por el Depo
sitario qne he cesado, y encontrondo con
formes los documentos de cargo y dsts, 
fué sprobada por unanimidad. 

Sesión del 24. 
Aprobado le enterier y enterados de 

los BOLETINES OFICIALES de le semana,.se 
dio cuenta de no haberse hecho reclama
ción alguna contra lo lists de electores 
para Compromisarios, disponiendo se pu
blique la definitiva en Merzo próximo. 

Se hizo le propuesta de aprovechamien
tos forestales para el píen de 1894 á 95. 

Disponer se lleve á efecto la formación 
del registro fiscal de fincas urbanas. 

Que se proceda á la renovación de co
tos de ebrevaderos y demás servidumbres 
pecuarias. 

Sesión del 28. 

Se hiso ls rectificación del alistsmiento 
de mozos del actnal reemplazo. 

Sesión del 31. 

Aprobadas las setas anteriores y en
terados de las disposiciones oontenidas en 
los BOLETINES, se acordó requerir por úl 
tima vez al rematante del peso y medidos 
del anterior período y sos fiadores, á fin 
de que en plezo brevísimo ingresen lo que 
adeuden por tel ooneepto; apercibiéndoles 
de proceder ejecutivamente. 

Se hizo conster no tenia finca que em
bargar un contribuyente forastero del pri
mer trimestre del actual ejercicio, más 
que la designada para el anterior. 

MES D E FEBRERO 

Sesión del día 7. 

Aprobeda la anterior, quedó S. I. en
terado de las disposiciones contenidas en 
los BOLETINES OFICIALES. 

Sesión del 11. 

Se cerró definitivamente el alistamien
to de mozos del aotuel reemplszo. 

Sesión del 14. 
Leides y aprobadas lss dos anteriores 

y los BOLETINES OFICIALES de ls semana, 
quedó S. I. enterado de les disposiciones 
en éstos oontenidss. 

Disponer se comuniquen el Instituto 
Geográfico los datos que el Delegado del 
distrito interesa coa feche 9 del corriente. 

Convocar á la Jnnta pericial para el 
18 del que curse, con el fin de hacer lo 
clasificación de fincas urbanas compren
didas en el cuaderno. 

Sesión del 21. 

No se celebró sesión por no reunirse 
número suficiente de Concejales. 

Sesión del 28. 

Aprobada la anterior y leídos los BO
LETINES OFICIALES de tas dos semanas an
teriores, quedó enterado S. I. de las dis
posiciones en ellos oontenidas. 

Examinada lo cuento del primer se
mestre del proseóte ejercicio, rendido por 
el apoderado del Ayuntamiento en Ma
drid, fué aprobada á calidad de subsanar 
algún error qne pudiera haberse cometido; 

mandando se le abooe el precio de agen
cia, y que del soldó á favor de 8. I. se 
hega osrgo el Depositarlo municipal. 

Se aprobaron los proyectos de presu
puestos, tanto sdleionel al del proseóte 
ejeroieiocomo el ordinario para 1894 á 95, 
formados por ls Comisión respective, y se 
fijaron definitivamente las cuentas muni
cipales de 1892 á 93, mandando pasen 
para so oeosure á lo Junta municipal. 

Qne se destruyen les obras ejecutados 
por un propietario eo el camino del Moli
no, como perjudiciales á la vía publica. 

MES DE MARZO 

Sesión del 7. 
No se celebró por fslto de asistencia 

de la mayoría de los Concejales. 

Sesión del 11. 

Se eoordó contribuir S. I., oomo es eos-
lumbre en años anteriores, á los sotos re
ligiosos de le próximo Semane Santa. 

Ratificar el poder conferido por la Cor
poración para gestionar créditos á su favor 
oontra el Estedo, y autorizar al Síndico 
para qne otorgue el que sea necesario. 

Sesión del 14. 

Aprobadas las dos sn tortores y en te
redos de lss disposiciones oontenidas en 
los BOLETINES OFICIALES de lss dos sema
nas, se acordó encargar los sermones de 
la próxima al Sr. Cura párroop. 

Celebrar sesión el domingo 18 de los 
corrientes, para fallar definitivamente los 
expedientes de quintes pendientes. 

Antorizsr el Sr. Presidente para pro
mover expediente oon el fin de hacer un 
paseo á le estación del ferrocarril , desde 
el camino del Pozo de la Nieve. 

Que cese un sereno en estas funciones, 
y se ocupe exclusivamente de le guarde
ría rural, quedando responsable de los 
daños que se censen. 

Sesión del 18. 

Resolver favorablemente nn expedien
te de excepción del eotnel reemplazo, y 
otro del enterior en oontra. 

Sesión del 21. 

Aprebsdss las dos sotas anteriores y 
leidos los BOLETINES OFICIALES de las dos 
semanas, quedó enterado S. I . de los díes 
señalados paro la clasificación y declara
ción de soldados sote ls Comisión provin
cial en el próximo A b r i l . 

Sesión del 28. 

Se aprobó la anterior y enterado S.I. de 
las disposiciones contenidas en los B O L E 

TINES OFICIALES de ls semana, se comisio
nó el Síndico y Seoreterio pera que con -
onrren á la declaración de soldados del 
eotnel reemplazo y revisión de los tres 
anteriores snte lo Comisión provincial, 
los días 4 y 16 de Abr i l . 

Qne se abonen el Sr. Curo párroeo lss 
limosnas de los sermones de Semana 
Santa, y que tembién se paguen las pal
mes para el Domingo de Remos. 

J u n t a m u n i c i p a l 

Sesión del 1.° de Marzo. 

Se nombró. Comisión pero examinar 
las oneutes municipales de 1892 I 93, en 
el plazo de qninoe días, durante el qne 
han de estar expnestss s i público. 

Móstoles 21 de Abr i l t 8 9 4 . = V . ° B.°: 
E l Alcalde, Saturio Rodríguez. =>»El Se
oreterio, Msrisoo Torrejón. 

Efclvas de Jarama 
E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este vil le, correspondiente al 
próximo eSo económico de 1894-95, 8 e 

bella expuesto el públioo en la Secretaria 
de eete Ayuntamiento para oir reclama
ciones. 

Rivas de Jarama 1.° de Meyo de 1894. 
=»EI Alcalde. Lucio del Amo. 

R - o b l o d o d e O x t a v e l a 
Le matricula de la contribución indus

trial de esta vi l la para el ejercicio d« 
1894-95, se bailo expuesta al público por 
término de quioee días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pare oir reclama
ciones. 

Robledo de Chávelo á 4 de Mayo da 
1894.=E1 Alcalde, Pedro Herreos.=E1 
Seoreterio, Leandro Beroaldo de Quirás. 

V i l l a r d e l O l m o 
Ls matricula industrial de esta villa 

se halla terminada y expuesta el públioo 
en ls Secretatía de este Ayuntamiento por 
término de quince díes, psrs que los inte
resados pueden en dicho plezo hacer las 
reclamaciones que en justicia procedan. 

Vi l l e r del Olmo 5 de Meyo de 1894.« 
El Alcalde, Francisco Bisoco. 

Sin perjuioio de lo que resuelve la Su
perioridad, por acuerdo del Ayuntamiento 
y asociados, se arrienden en pública lici
tación á vente libre los derechos de todas 
las especies de coosumos psrs el próximo 
año económico de 1894 á 95, bajo el tipo 
de 1.497 pesetas 50 céntimos, y además el 
recargo del 100 por 100, sngún asi viene 
scordsdo, atemperándose el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto eo 
le Secretaria de este Ayuntamiento. 

E l eoto de la subasta tendrá lugar el 
dio 16 del eotual, de diez á doce de l i 
mañana, en le Cese Consistorial, bajo li 
presidencia del Sr. Alcalde. 

Lo que se hace público llamando lici
tad o res. 

V i l l a r del Olmo 4 de Msyo de 1894.=* 
E l Alcalde, Francisco Blanoo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
eotasaasases; 

A u d i e n c i a s p r o v i n o ! a l o s 

M A D R I D 

Ssls de lo orí mlual.—Sección 4 A — E l 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de Pelado de esta Corte, segui
da contra José María Veles y Feroáodet, 
por estafa, y eo le que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida secólos 
4 . a auto oon fecha 19 de Febrero, seña-
lando el día 9 del actual y hora deles doet 
eo punto de sn mañana, pero dar comiso-
zo á las sesiooes del Juioio orsl mandan
do se cite á los testigos José Pas, D. loé 
Alblte, Luis Suáres, Clemente Días, Luesi 
RÍOS Gómez y Miguel Amalo Campo*, 
ouyos aotuales domicilios se Ignora* 
como lo verifico por medio de lo presentí» 
á fio de que oompirezoan á declarar ao' 
la expresado Sala, aita en el piso bajo JL 
Paleólo de Justicia (Salegas), en el in lia
do dio y hore; luciéndoles saber s i pr«P'" 
tiempo le obligación que tienen de con 
rrlr á este primer llamamiento, bajo 
malta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 1.* de Meyo de 1894.=-EI 0* 
eiol de Solo, José A l mi ra. 



MADRID 
gal» de lo orimlnal.—Sección 4.*—En 

]i eaate procedente del Juigado instruc
tor del dietrito del Centro de este Corte, 
legaida contra Valentín Pascual Gordo 
j otros, por robo, 7 en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha diotado l a referida 
leeclón 4.A anto con fecha 19 de Febrero 
señalando el día 10 de Mayo 7 hora de 
las doce en pnnto de su mañana para dar 
comienzo á las sesiones del Jnioio oral, 
mandando se cite á los testigos Monnel 
Rodríguez 7 Monnel Montes Romos, enyos 
aetoslss domicilios se ignoran, oomo lo 
verifico por medio de la presente, á fin 
deque comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicio (Salesas), en el indica
do día 7 hora; haciéndoles saber al propio 
tiempo la ohligaoión que tienen de concu
rrir á este primer llamamiento, bojo la 
malta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894.=.El Ofi-
eial de Sala, José Almirs . 

Sala de lo Criminal.—Sección 4.*—En 
la causa procedente del Juzgedo inst ruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida eontro Jul ián Mateo Sanz por i n 
jurias, 7 en la que es parte D. Manuel 
Arias oomo ootor, ha dietodo la referida 
seooión 4.A anto con fecha 19 de Febrero 
señalando el día 7 de Mayo y horo de las 
doce en punto de su mañana para dar co
mienzo á las sesiones del Juioio oral, man
dando se oite á los testigos José María 
Lapueote, D. Luis Vázquez Navarro 7 Don 
Manuel Fernández 7 Fernández, 00708 
actuales domicilios se ignoren, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezoan á declarar sute la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justbria (Salesas), en el indicado 
día 7 hora,- haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligoción que tienen de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multe de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de abri l de 1894.—El Ofi
cial de Sala, José Almira . 

Juzgados ec les iás t i cos 

MADRID 

Provisoraio 7 Vicaria general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá .—En 
•irtud de pro vid enoia del l imo. Sr. Doctor 
D. Joaquín Torres Asensio, Presbítero, 
Provisor y Vicario general, Juez eclesiás 
tico ordinario de este Obispado de Madrid-
Alcalá, se cita, llama y emplaza á Doña 
Maris del Pilar Pascual y Fernandos, 
eoyo psradero se ignora, para que en el 
improrrogable término de nueve dios, 
contados desde el siguiente al do la inser
ción del presente, oomparezoa en este Tr l - "»| 
bunal y Notar ía , sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, personándose en 
forma á contestar la demanda de divor
cio interpuesta por so esposo D. Rsmón 
Gauivell y Sala; apercibiéndole que de no 
comparecer so dará á los autos el curso 
qoe corresponda y le p a r a r á el perjuicio 
á que hoya logar en dereoho. 

Madrid 28 de A b r i l de 1894.«Cir i lo 
Bree y Egea. 60 

J usa-a dos de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Eo virtud de providenela dietodo con 
feohe 4 del actual por ol Sr. Juez de pr i 

mera instonoia del distrito de Buenaviata 
de esta Corte, en los autos ejecutivos segui
dos por D. Leocadio Esteban Fabra con
tra D. CU María Fabra y Dees, sobre pogo 
de pésetes, se saeo á la venta en pública 
subasta por término do velóte dios, y por 
la oontidad do 185.945 pesetas en qne ha 
sido tasada; 

Una eosa con jardín, situada en esto 
Corte y su eolio de Santibáñez, núm. 6 
moderno, edificada en parte del núm. 4 
antiguo de la manzana 270, tercera seo
oión del Registro de lo propiedad del Nor
te, que eomprende una superfioie geomé
trica de 626 metros ouadradoa oon 36 de
címetros. 

Y paro que tengo lugar dicho remate, 
se ha señalado el dio 13 de Junio próxi
mo, á las doee de su mañana; previnién
dose á los lioitodores que, poro poder to
mar parte en le sobaste deberán oonsig-
nor previamente en la mesa del Jusgado, 
ó en el Establecimiento destinado ol efec
to, una esntidsd iguel por lo menos al 
10 por 100 efeotivo del valor del inmue
ble; que no se admitirán postoras que no 
cubran las dos terceras partea de dicho 
valor, y que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en lo Escribanía, donde 
se los podrá examinar durante las horss 
de sudleneio, debiéndose conformar oon 
ellos y sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de ests provínolo, expido el presente 
coo el V.° B.° de S. S., en Madrid á 4 de 
Mayo de 1894.—V.° B.°: E l Juez de p r i 
mera instancia, Pozo .=El Esoribano, Ma
tías Arsnda. 58 

CENTRO 
Por la presente, y á virtud de provi

dencia dictada en 23 del actual por el 
Sr. D. Ramón Barroets Jiménez, Juez de 
instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte, en censa que instruye por ante la 
Escribanía de D. Bartolomé Uceda, de 
quien soy habilitado, por el delito de es
tafa, contra Julián Riviere Olayois, se 
cito á Manuel Rodríguez, cuyo domicilio 
y demás circunstancias se ignoran, pare 
que en el término de diez días, contados 
desde lo inserción do la presente en los 
periódicos oficiales de esta Corte, compa
rezca en la Sale de audiencia de este 
Juzgado, sito en ls calle del General Cas
taños, núm. 1, 000 objeto de recibirle de
claración; apercibido que de no compare
cer se impondrá una multa de 50 pesetas, 
oon la qne desde luego se le conmina, sin 
perjuicio de adoptar las medidss que fue
ren necesarias para haoerle comparecer. 

Madrid 25 de Abr i l de 1894.=V.° B.°: 
E l Juez de lnstruooión, Ramón Barroeta . = 
P. í í . . Lioeneiodo César Llanos. 

CONGRESO 
D. Bolbino Martín Alonso, Juez ins

tructor del distrito del Congreso de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Franolsoo Moreno Bernaldo de Qai-
rós, pare que en el término de quince días 
oomparezoa ante este Jusgado, en el edi
ficio núm. i de la calle del General Cas
taños , á responder de los cargos que le re
sultan en te oauaa que contra el mismo se 
instruye por falsificación y estafa, aper
cibido que de lo contrario aeré declsrado 
rebelde y le parará el perjnioio qno haya 
lugar. 

A la ves enoorgo á todas Iss Autorida
des, Guardia c ivi l y demás individuos de 
lo policía judioiol, que proceden á lo busea 

y captura del Franolsoo Moreno y Bernal
do de Quirós. de estatura, noria y boca 
regulares, sigo metido en carnes, rublo, 
ojos azules, pelo castaño claro, sin ningu
no seña partieulor á la vista, y visto de
centemente de señorito, oon temo de ame
ricana unas veces, y otras de chaqué, y co
so do sor habido mo lo remitirán á este 
Jusgodo oon las seguridadeaconvenientes. 

Dado en Madrid á 30 de Abr i l de 1894. 
= B a l bino Martín.=»El actuario, Agapito 
Gi l Manrique. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotada con 

fecho de oyer por el Sr. Juez interino de 
primero instancia del distrito del Hospi
cio de esta Capital, en autos ejeoutivos 
en vía de opremlo promovidos por D. Se
rafín Saloedo y Bermejillo oontro D. Joa
quín de Oña y Quesada, se annocio lo 
vento en pública subssta por primera ves 
y término de veinte días, de uno ooso, sita 
en esta v i l l a y su calle de Atocha, núme
ro 78, tasada en 367.925 pésetes oon 95 
céntimos: para su remate, qne tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle del General Castaños, 1, se ha seña
lado el dio 5 de Junio próximo venidero, 
á la una en punto de so tarde; previnién
dose que no se odmitirá postura que no 
cubro las dos terceras partes del avalúo; 
que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse prevlsmente sobre la mesa 
del Jusgado ó Establecimiento destinado 
al efeeto una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del valor que sirve de tipo 
poro el remate, consignaciones quo serán 
devueltas acto continuo, excepto lo que 
correspondo al mejor postor, y que los t í 
tulos de propiedad del lo mueble han sido 
suplidos oon certificación del Registro y 
e»táu de manifiesto en 1 a Escribanía, donde 
podrán examinarlos los lioitadores, sin que 
éstos teugau dereoho á exigir ningunos 
otros documentos referentes á titulación. 

Madrid 5 de Moyo de 1894.—V.° B.°: 
E l Juez instructor, Luis María de Mesa.— 
E l Esoribano actuario, Pedro Mariono de 
Benito. 52 

UNIVERSIDAD 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primero instanoia del distrito de la 
Universidad de esto Capítol, diotada en 
cutos ejecutivos que sigue D. Gabriel Ta 
lavera contra D. Enrique Gutiérrez Sala
manca, se saca á lo venta en pública su
basta por segunda ves un soler sito en la 
eolio de la Ventosa de esta Corte, señala, 
do oon el núm. 8 moderno, que compren
de una superfioie de 543 metros cuadra
dos, equivalentes á 6.993 pies 84 décimos, 
oon rebaja del 25 por 100 de lo contidod 
de 24.000 pesetas en que, coa inclusión 
de las edificaciones en él existentes, ha 
sido tasado, y pare su remote se ha seña
lado el día 2 de Junio próximo, á los dos 
de su tsrde, en la Sala audienola del Jus
gado; y se previene que no se admit i rá 
posturs que no cubra las dos terceras 
portes de lo oontidad que sirve de Upo 
paro lo subasto, y qne poro tomsr psrte 
en ella he de consignarse previamente en 
la meso del Jnsgodo el 10 por 100 de l a 
expresada oantlded. 

Madrid 4 de Moyo de 1894.—V.° B.°: 
E l Sr. Joes, Meroto.—El Esoribsno, Do-
noto Toledo. m 59 

l 

En virtud de providencia dietodo por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de l s Universidad de esta Corte, so 

sseo á lo vento en pública subasta por 
término do volate días y á rebajar cargas, 
uns fines sita en esto eopital, eolio de Pe
rra», núm. 41 ontiguo, 53 moderno, que 
hoce esquino á lo calle de Altomirono y 
vuelve á la de Rosales, dentro de lo qne 
se hollan enclavados varios edificios y un 
jordio, comprendiendo todo ello una su 
perfioie plano de 2.889 metros cuadrados, 
oon 81 decímetros, equl velen tes á 37.220 
pies cuadrados y 75 décimas, que hs sido 
tasada, oon inclusión del solar, on la oon
tidad de 186.103 pesetas 75 céotimos: para 
BU remate se ha señalado l a hora de los 
dos de la tarde del día 5 de Junio próximo, 
en el loool de este Juzgsdo, sito en la ca
lle del General Castaños, núm. i , oon los 
advertencias de que pora tomar parte en 
la licitación se hs de consignar prevlsmen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del opreoio, que se devolverá terminsdo el 
ooto, exoepto el del mejor postor; que no se 
admiten proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes del evalúo: que los 
autos y títulos de propiedod estsrán de 
manifiesto en la Escribanía hasta el día del 
remate, sin que haya dereoho á exigir 
otros, y oon ellos habrá de conformarse el 
eomprodor. 

Msdrid 5 de Mayo de 1894.—Pobló 
Meroto.—Ante mi : Fermín Suárez y J i 
ménez. 

Es copio para insertor eo el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta p rov íno la .—V.°B . A : Me
roto — E l Escribano, Fermín Suárez y J i 
ménez. 53 

«Sentenoia.—En la v i l la de Madrid á 
5 de Abr i l de 1894. E l Sr. D. Pablo M a -
roto, Juez de primera instanoia del distrito 
dé la Universidad, habiendo visto estos 
cutos de juicio ejecutivo, promovidos por 
el Procurador D. Ramón Caneas, en nom
bre y representación de D. Gaspar García 
y Gervero, de estado casado, industrial, 
de esta veoindad y mayor de edad, defen
dido por el Abogado D. Ramón de Soler, 
oontra D. José Pérez Medel y Loeohes, ca
sado, jornalero, mayor de edad y veoino 
de Valleoas, y por su rebeldía oon los Es
trados del Jusgado, sobre pogo de pesetea, y 

Fal lo : que debo mandar y mondo se
guir la ejecución adelante, hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
que aparezosn de ls propiedad de D. José 
Pérez Medel, suficientes á oubrir las 790 
pésetes de capital, 10 pesetas por importe 
de los Derechos reales de la escritura é 
Inscripción, intereses de 6 por 100 s i sño 
y costas por que se ha despachado la eje-
ouoión. 

Así por ests mi sentencia, que además 
de notifiesrse en los Estrados del Juzgsdo 
se publicará en el Diario oficial de Avieos 
y BOLETÍN OFICIAL de la provínolo, me
diante la rebeldía del demandado, lo mon
do y firmo.—Pablo Meroto.» 

Y para su publiesoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de ests provínolo, por la rebeldía 
en que está declarado el demondodo, ex
pido el proseóte, que firmo en Madrid á 4 
de Mayo de 1894.—El Esoribano, Donato 
Toledo. 62 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoio del Sr. Don 

Vicente Martin y Cereceda, Juea muoioi-
pol del distrito de lo Audiencia de esta 
Corte, se oite, llama y empieza á Valen
tín Gómez, de ouaronta y cuatro años, ca-
sado, jornalero, ouyas demás oirounatan-



Miércoles 8 da Mayo de 1891 

eias 7 ootual paradero te Ignoran, paira 
que en término de segundo dio compares-
eo en dieho Juagado á ser reconocido por 
el Módico forense; bsjo apercibimiento do 
que si no lo verifica le peroré el perjuicio 
é que haya lugar. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894.—V.* B *t 
Martín.—El Seoretario suplente, José 
Campo 7 Días. 

En virtud de providencia del señor 
don Vicente Martin Cereceda, Jues mun i 
cipal del diatrlto de l a Andlenoio do cota 
Corte, ae alto, llama 7 emplaza á Antonio 
Muñoi Moreno, de veintiséis años, cajis
ta de imprento, cuyas demás circunstan
cias 7 aotnol porodoro ae ignoren, poro 
que en término de segundo dio comparez
ca en dieho Juzgado á ser reconocido por 
el Médico foronse; bsjo operoibimiento 
do que si no lo verifica le parará el per
juicio á qoe haya lugar. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894.—V.° B.°: 
Martín.—El Seoretario Suplente, José 
Campo y Dios. 

Juzgados mili tares 

MADRID 
D. Antonio Gi l Alvoro, Capitán agro-

godo á lo zono de reclutamiento de Ma
drid, n ú m . 57, y Juez Instructor nom
brado para la continuación del expediente 
que se instruye contra el reoluta destinado 
á Ultramar José Martínez Higuera, por 
haber faltado á la concentración. 

Por el presente edicto Homo, oito y 
emplazo á Eugenio Martínez y María H i 
guera, padrea del expresado reoluta, cuyo 
aetual paradero y domieilio se ignoren, 
para que en el término de treinta días, 
contados desde lo pnblioooión de este 
edicto en los periódioos ofloislos, compa
rezcan en este Juzgsdo, sito en el primor 
piso del cuartel del Rosario de la expre
sada zona, con objeto de prestar declara
ción en este expediento, pues así lo tengo 
aoordodo en diligenoia do este día. 

Modrid 5 de Mayo de 1894.—Antonio 
G i l Alvaro. 

Junta p r o v i n c i a l de B e n e f i c e n c i a 
de M a d r i d 

Esta Junta ha aoordodo dejar sin efeo* 
to el concurso abierto para la provisión 
de l a Esouelo do niños que en Valdemoro 
costeo lo fundooión del Sr. Conde de Se
rena, y proveerlo por oposición direota 
en lo primera que ae verifique poro lo 
provisión de los demás esouelas vacantes 
en este distrito universitsrio. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894.—V.° B . 9 : 
E l Vloe preside u te, Morques de Urquijo. —« 
E l Seoretario admloistrsdor, Pedro Burén. 

Secuela. Normal Central de M a e s t r o s 
de primera e n s e ñ a n z a . 

Los conferencies pedagógicos qne hsn 
ds verificarse en el presente año psro der 
cumplimiento á lo prevenido en lo Reol 
orden de 0 de Julio de 1888, comenzarán 
el dio 28 del próximo mes de Agosto, á 
las nueve de lo mañana, en el loool de 
ests Esouelo, y termlnsrán el 31 del mis
mo mes. 

Los temos acordados en la sesión pre
paratoria eelebrsdo al efecto y qne han 
de discutirse en dlehss conferencias, son 
los siguientes: 

1. *- Variedad que se nota en las dis
posiciones ftsioas y morolos de loé niños, 
y educación privilegiada que requieren 
según su vooaelón especial. 

2. * Método pora la enseñanza de los 
prinoipioa de Aritmétioa en una esouela 
elemental ó superior, atendiendo más 
bien á las spliosoiones que no á la pura 
teoría. 

3. ° Organización completa de una es
cuela superior, asi de niños como de n i 
ñas, oon la mira de lograr no ya sólo la 
mayor instrueoión posible, sino la mejor 
oduoaeióu de los alumnos. 

4. ° Método de enseñsnzs de lo Lengua 
y Gramática Castellanas.—Primeros ejer
ciólos Como preparaoión paro el estudio 
del Arte gramatical.—Además del texto 
obligotorio de la Gramática de la Real 
Academia, ¿qué otros tratados pueden ser 
oonsuttodos con proveoho? 

Los Maestros, Maestras y Auxiliares 
de las Escuelas públicas de esta provín
ola que deseen desarrollar alguno de los 
temas que queden mencionados, ó tomsr 
parte en su disousión, lo horáo osí oonstsr 
por oficio, que dirigirán á ests Secretaría 
de m i oorgo ontea del día 20 de Mayo 
próximo. 

Lo que se hsce público por medio de 
este auunoio en virtud de lo dispuesto en 
lo Reol orden oitado y por acuerdo de la 
Junta. 

Madrid 28 de Abr i l de 1894.—El Se
cretario, César de Eguílaz. 

Comisaria do Guerra de 
Alcalá, de Henares 

E l día 11 del oetuol se oelcbrará con
curso en esta Comisaría, á las diez de la 
mañana,- pars la compra de aoeite y car
bón vegetol pora el ooosumo de lo Facto
ría de utensilios de este Cantón, oon arre
glo á disposiciones vigentes. 

Los que deseen tomor parte deberán 
preseotor sus proposiciones por escrito, 
expresando lo esntidad que ofrecen ven
der de cada artíoulo y el precio de la uni 
dad métrica de los mismos, acompañándo
se muestrss de los que so ofrezoon. 

Aloalá de Henares 1.° de Moyo de 
1894.—El Comisario de Guerro, Francisco 
Llorens. 

E l dio 11 del ootual, á lea doce de la 
mañana, se celebrará eoaourso eo esta 
Comisaría de Guerra para la compra de 
harina de flor, trigo, cebada, paja y leña, 
oon destino al aerviolo do lo Footoria de 
Subsistencias de este Centón, debiendo ser 
escritas los proposiciones que se presenten 
en dioho aoto y loa artículos reunir las 
condiolonos reglsmeotorias, aoompañando 
muestras de los que se ofrezoon. 

Aloalá de Honores 1.* de Moyo de 
1894.—El Comisario de Guerro, Franoisoo 
Llorens. 

D i r e c c i ó n general de O b r a s públ icas 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 del mes oetuol, osts Direooión 
genersl hs señalado el dio 18 del próximo 
mes de Junio, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en públioo subaats de las 
obras de acopio para la reparaoión de la 
oorretoro de Modrid á Frenóla, por la Jun
quera, kilómetros 22 al 25, provínolo de 
Madrid, euyo presupuesto de oontrata es 
de 15.728 peseteo 49 céntimos. 

L a subasta ae celebrará en los térmi
nos prevenidos por l a Instrucción da 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, | auto 
la Dirección general de obres públicas, 
situada en el loool qne oenpa el Ministerio 
de Fomento, hollándose de manifiesto, 
psro eonooimiento del públioo, el presu
puesto, condloionos y plenos correspon
dientes, en dioho Ministerio y en el Go
bierno c iv i l de la provincia de Modrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en los boros hábiles de oficina, 
desde el día de lo foeba hasta las cinco de 
la tarde del día 11 do Junio próximo, y en 
las Socolónos de Fomento de todos los 
Gobiernos oiviles de ls Península, en los 
mismos días y horss. 

Los proposioiones se presentarán en 
pliegos cerrados, en popel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha do consig
narse previamente oomo garontio paro 
tomar parte en la subasta será de 160 pe
setas eu metálioo, ó en efectos de la Deuda 
públioo, al tipo que les está ssignsdo por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á oada pliego el do
cumento que aoredito haber realizado el 
depósito del modo que previene lo referida 
Instrucción. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposioiones iguales se prcoederá en el 
aoto á un sorteo entre loa mismas. 

Madrid 20 de Abr i l de 1894.—El D i 
rector, B . Quiroga. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., según oédula 
personal núm. . . , enterado del enuncio pu
blicado con fecha... de... último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen pora 
lo odjudioaoión en públioo subosta de las 
obras de acopio para reparación de lo ca
rretera de Madrid á Francia por la Jun 
quera, kilómetros 22 al 25, provínola de 
Madrid, se compromete á tomar á su oor
go la construcción de los mismas, oon es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por lo oantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mej irando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qne será 
desechada todo propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponento 
á la ejeouoión de los obras, así oo'mo toda 
aquello eo que se sñsds slguna cláusula.) 

(Feoho, y firma del proponento). 

En virtud de lo dispuesto por Reol or
den de 11 del mes ootual, ests Direooión 
ha señalado el día 16 dol próximo mes 
do Junio, á la una de lo Urde, pora la 
adjudicación en públioo subasta de los 

u/u obres de acopio para reparaoión do la 01. 
rretera do Madrid á Frauoia por la J Q n . 
qjaero, kilómetros 26 al 29, provincia dt 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es 
do 13.343 pesetas 53 céntimos. 

. La su basta se oelebrorá en los terral, 
nos prevenidos por lo Instrucción de t i da 
Septiembre de 1886, en Modrid, ante l t 

Dirección generol de Obres públicas, i i . 
toada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del públioo el preao-
puesto, oondieiones y plenos correapon-
dientes, en dioho Ministerio 7 eo el Go
bierno c iv i l de lo provinoio de Madrid. 

Se admitirán proposioiones en el Ne-
gooisdo correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en los horas hábiles de oficios, 
desde el día de la fecha hasta las cinco 
de ls tarde del día 11 de Junio próximo, 
7 en las seooiones do Fomento de todoi 
los Gobiernos oi viles de lo Península, eo 
los mismos días y horas. 

Lss proposioiones se presentarán t¡n 
pliegos oerrados en papel sellado de la 
oíase duodéoima, arroglándoao el adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de eonsig. 
narse previamente, oomo gorantia pan 
tomar parte en la subasta, será de 140 pe
setas en metálioo ó en efeotos de ls Deadi 
públios, al tipo que les está osignado por 
las respeotivas disposiciones vigentes; do* 
bienio acompañarse á oads pliego el do-
oumento que acredite haber reaiizsdo el 
depósito del modo que previene lo refe
rida Instrucción. 

Eu el oaso de que resulten dos ó mil 
proposioiones ignales, se procederá 00 el 
coto á un sorteo entro los mismas. 

Modrid 20 de Abri l do 1894.—El Di
rector generol, B . Quirogo. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecioo de..., según cédali 
personal número. . . , enterado del anuncio 
pnblioado oon feoha... de... último y de 
loa condiciones y requisitos que se exiges 
para la adjudicación en públios subasta 
de las obras de acopio para reparaoión di 
ía oarretera de Madrid á Frenólo por l i 
Junquera, kilómetros 26 s i 29, provincia 
de Modrid, se eompromete á tomar á 10 
oorgo la construcción de lss mismss, coa 
estrióte sujeoión á los expresados requisi
tos y eondioiones, por la oantidad de 

(Aquí la proposición que se boga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero odvirtiendo que serí 
deseohada todo propuests en qne no a 
exprese determinadamente le cantidad ea 
pesetas y céntimos, escrito en letra, por 
lo que so oompromete el proponento á U 
ejeouoión de los obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

F a c t o r í a da U t e n s i l i o s da A l c a l á do Henares 
Mas DK ABRIL na 1894 

NOTA de las compras de artíoulos de Inmedtsto consumo verificadas en el presente raetl 

Días Clase y nombre de lea articulo» Unidad 
Castidad 
comprada 

Proclo 
do 

la aaldad 

PU. Costa. 

IMPORTI 

Pesetas Ce* 

17 
17 
17 Esparto para relleno. 

Quintal métrico 
Quintal métrico 

270 » 
22 > 

125 » 

1 20 
10 » 
10 15 

824 » 
220 a 

1.968 75 

Aloalá de Henares 30 de Abri l de 1894. — E l Administrador, Jnan Wetalourd. 
V.° B.°: E l Comisarlo de Guerra Interventor, Francisco Llorens. 
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